
Río Cuarto, 25 de marzo de 2021 

 

DESPACHO COMISIÓN DE ENSEÑANZA, TEMA 7, SEGÚN ORDEN DEL DÍA DE SESIÓN 

15/3/22 

 

VISTO  

 

La nota presentada por la Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Humanas, Prof. 

Silvina Barroso y la Prof., María José Zapata, Coordinadora académica Cátedra Abierta 

Perspectivas y Problemáticas de Género solicitando elaboración del acto resolutivo de 

reconocimiento de las personas que se desempeñaron como docentes de las actividades que 

conformaron los equipos que entendieron en los diferentes conversatorios de la Cátedra 

Abierta Perspectivas y Problemáticas de Género aprobada por CD 145/2020. 

 

CONSIDERANDO 

 

- Que la actividad comenzó el día 14 de septiembre del 2021, con distintas disertaciones 

que continuaron en el mes de octubre del mismo año, las cuales a continuación se 

detallan: 

● Conversatorio Noticias de ayer, feminismos y cómo (de) construir el mundo. 

● La construcción de la agenda feminista a 25 años de Beijing, ejes de entonces y 

nuevos temas. 

● Charla abierta: "La educación como campo problemático: políticas, pedagogías y 
derechos”. 

●  Ley 26.150 de Educación Sexual Integral (ESI). 
 

- Que los docentes que participaron de la actividad mencionada fueron: 

ROMINA ANDREA PEZZELATO: DNI 26.649.298, CARINA AMBROGI: DNI 27.337.034, 

JULIETA FERNÁNDEZ: DNI 37.192.493, MAURO GONZALO VILLEGAS: DNI: 31.710.385, 

ANAHÍ MAZZONI: DNI: 33.814.265, SOFÍA NAVARRO: DNI 32.015.428, MARÍA FLORENCIA 

GRANATO DNI 23.453.816, AIME AMINAHUEL: DNI 36.719.889, LUCRECIA BONI DNI: 

22.843.491, VIRGINIA TATIANA ABELLO: DNI: 32.495.948, CAMILA VAZQUEZ: DNI: 

38.600.705, MARÍA DEL CARMEN NOVO DNI: 16.731.639, JAZMÍN MOSQUERA: DNI 

32.787.299, DELFINA VETTORE: DNI 37.108.031. 

LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA SUGIERE: 

Aprobar el acto resolutivo correspondiente. 

        

Silvia Luján                Celina Martini           Yanina Aguilar     Luciana Remondino 

 



 

 

 


